
196-2002 MTC/15.01 
Lima, 10 de abril de 2002 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial 294-2001-MTC/15.01, modificada por 
Resolución Ministerial NO 508-2001-MTC/15.01, se designó a la Comisión Especial de 
Procesos Administrativos Disciplinarios Ad-Hoc, para el caso de los funcionarios 
involucrados en el Informe AUD-I-N9 009-2001.02-4354/MTC/15.08 emitido por la Oficina 
de Auditoría Interna del MTC; 

Que, el ingeniero Jorge Villaorduña Alzamora quien integra la referida 
Comisión Especial, ha dejado de prestar servicios en el MTC; 

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar la conformación de la 

Comisión Especial a que se contrae la Resolución Ministerial N9 508-2001-MTC/15.01; 

De conformidad con el Decreto Ley N° 25862, el Decreto Legislativo N9 276 
y Decreto Supremo N9 005-90-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 19.- La Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios 
Ad-Hoc, designada para el caso de los funcionarios involucrados en el Informe AUD-I-No 
009-2001.02-4354/MTC/15.08, a que se contrae la Resolución Ministerial N9 508-2001- 

MTC/15.01, estará integrada por Judith Vizarreta Mendoza, subsistiendo la misma en lo 
demás que contiene. 

Artículo 20.- Remitir copia de la presente Resolución Ministerial a los 
integrantes de la Comisión Especial. 

Regístrese y comuníquese. 

e sportes a 
Vivienda y Construcción


